
Dirección Gerencia 
 

 

Paseo Molino del Rey, 2 

28440 Guadarrama - Madrid 

Tlfns: 918 562 005 / 918 562 003 

gerencia.hgua@salud.madrid.org  

 

RESOLUCIÓN 

POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, DE 

LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE PERSONAL TÉCNICO TITULADO/A 

SUPERIOR MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DE VACANTE. 

Se ha acordado la ADMISIÓN de las siguientes solicitudes:    

Apellido1 Apellido2 Nombre 

Acedo Barrado Nuria 

Alexandre Cabrera Lucia 

Cófreces Muñoz Pablo 

Escalante Puente de la vega Walter 

García Martín Ana 

Martín Rodríguez Eduardo 

Martínez del Valle Alba 

Ortiz Gonzalez Anabel 

Sánchez Jurado Jaime 

Sierra Herreros José Luis 

No hay solicitudes excluidas. 

Comunicamos día y hora en la que se realizará la entrevista personal a cada una/o de las/los solicitantes 

admitidas/os: 

FECHA LUGAR 

24 de julio de 2025 

Dirección Gerencia 

Sala de Juntas 

Edificio de Administración 1ª planta 

Hospital Guadarrama. 

Pº Molino del Rey nº 2; Guadarrama 28440 

 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
55

37
47

23
19

63
30

01
25

19



Dirección Gerencia 
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Hora Nombre Apellido1 Apellido2 

09:30 Alba Martínez del Valle 

09:45 Walter Escalante Puente de la Vega 

10:00 Lucía Alexandre Cabrera 

10:15 José Luis Sierra Herreros 

10:30 Pablo Cófreces Muñoz 

10:40 Nuria Acedo Barrado 

11:00 Eduardo Martín Rodríguez 

11:15 Ana García Martín 

11:30 Jaime Sánchez Jurado 

11:45 Anabel Ortiz González 

 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 

que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad  y Dirección General del SERMAS de la Comunidad 

de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 

recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente  

enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad 

Guadarrama, 23 de julio de 2025 

ROSA Mª SALAZAR DE LA GUERRA 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE 

HOSPITAL ASOCIADO UNIVERSITARIO GUADARRAMA 
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